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Actuaciones  Inspectoras de comprobación de sociedades de 
reducida dimensión que tributaron al 25% en el 2015 y 
aplicaron la reserva de capitalización. 

Motivación: La aplicación de esta reducción “reserva de 
capitalización” podrá aplicarse por contribuyentes que tributen 
al tipo de gravamen  general  y especial previsto en los 
apartados 1 o 6 del artículo 29 de la LIS 
La Disposición Transitoria 34 letras i), j), k) de la LIS, establece 
que para el 2015 el Tipo General es el 28%.  

Por tanto, el criterio de Inspección es que, si has aplicado el 
25% no puedes aplicar el incentivo reductor reserva de 
capitalización. 

Marta Diez-Rábago de San Juan, Vocal de la Junta Directiva de la AECE 

 

Reducción: Reserva de capitalización 

• ¿Qué requisitos deben cumplirse para tener derecho a la deducción 
del 10% del importe del incremento de los fondos propios en la 
base imponible? 

Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto en los 
apartados 1 o 6 del artículo 29 de la LIS tendrán derecho a una reducción en 
la base imponible del 10% del importe del incremento de sus fondos propios, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 

a)  Que el importe del incremento de los fondos propios de la entidad se 
mantenga durante un plazo de 5 años desde el cierre del período impositivo 
al que corresponda esta reducción, salvo por la existencia de pérdidas 
contables en la entidad. 

 
b) Que se dote una reserva por el importe de la reducción, que deberá 
figurar en el balance con absoluta separación y título apropiado y será 
indisponible durante el plazo previsto en la letra anterior. 

 
En ningún caso, el derecho a esta reducción podrá superar el importe del 10% de la 
base imponible positiva del período impositivo previa a esta reducción, a la 
integración a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de la LIS y a la 
compensación de bases imponibles negativas. 
 
Normativa: Artículo 25 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 
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• ¿Quién puede dotar esta reserva? 

            Pueden dotar esta reserva las entidades que tributen al tipo de gravamen 
general del impuesto, las que apliquen el tipo de empresas de nueva creación o el tipo de 
las entidades de crédito y de hidrocarburos..  

 

• Artículo 29 El tipo de gravamen  
1. El tipo general de gravamen para los contribuyentes de este Impuesto será el 
25 por ciento. 
No obstante, las entidades de nueva creación que realicen actividades económicas tributarán, 
en el primer período impositivo en que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, al 
tipo del 15 por ciento, excepto si, de acuerdo con lo previsto en este artículo, deban tributar a 
un tipo inferior. 

A estos efectos, no se entenderá iniciada una actividad económica: 

• a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por otras 
personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 18 de esta Ley y transmitida, 
por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación. 

• b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a la 
constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, directa 
o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva creación 
superior al 50 por ciento. 

 

No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que formen parte de un 
grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. 

El tipo de gravamen del 15 por ciento previsto en este apartado no resultará de aplicación a 
aquellas entidades que tengan la consideración de entidad patrimonial, en los términos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de esta Ley. 

6. Tributarán al tipo del 30 por ciento las entidades de crédito, así como las entidades que 
se dediquen a la exploración, investigación y explotación de yacimientos y almacenamientos 
subterráneos de hidrocarburos en los términos establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos. 

Las actividades relativas al refino y cualesquiera otras distintas de las de exploración, 
investigación, explotación, transporte, almacenamiento, depuración y venta de hidrocarburos 
extraídos, o de la actividad de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos propiedad de 
terceros, quedarán sometidas al tipo general de gravamen. 

A las entidades que desarrollen exclusivamente la actividad de almacenamiento de 
hidrocarburos propiedad de terceros no les resultará aplicable el régimen especial establecido 
en el Capítulo IX del Título VII de esta Ley y tributarán al tipo del 25 por ciento. 

 

http://www.aece.es/
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l34-1998.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l34-1998.html
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• Disposición transitoria trigésima cuarta Medidas temporales 
aplicables en el período impositivo 2015  

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro del año 2015, se 
aplicarán las siguientes especialidades: 

(…) 

i) El tipo general de gravamen establecido en el primer párrafo del apartado 1 
del artículo 29 de esta Ley será del 28 por ciento. 

No obstante, tributarán al tipo del 25 por ciento: 
 
1.º Las mutuas de seguros generales, las mutualidades de previsión social y las 
Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social que cumplan los requisitos 
establecidos por su normativa reguladora. 
 
2.º Las sociedades de garantía recíproca y las sociedades de reafianzamiento 
reguladas en la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades de Garantía Recíproca, inscritas en el registro especial del Banco de 
España. 
 
3.º Las sociedades cooperativas de crédito y cajas rurales, excepto por lo que se 
refiere a los resultados extracooperativos, que tributarán al tipo del 30 por ciento. 
 
4.º Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales 
y los sindicatos de trabajadores. 
 
5.º Las entidades sin fines lucrativos a las que no sea de aplicación el régimen fiscal 
establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
6.º Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo 22 de la 
Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización. 
 
7.º Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas. 
 
8.º La Entidad de Derecho público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias. 
Las entidades que se dediquen a la exploración, investigación y explotación de 
yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos 
establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, 
tributarán al tipo de gravamen del 33 por ciento. 
 
9.º Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común. 

j) Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 101 de esta Ley 
tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 29 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente del general: 

 
1.º Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 
25 por ciento. 
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2.º Por la parte de base imponible restante, al tipo del 28 por ciento. 
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la base 
imponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior. 

k) Las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en los períodos 
impositivos iniciados en 2015 sea inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los 
mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán al tipo de gravamen del 25 por ciento. 
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, el importe neto de la cifra de 
negocios se elevará al año. 
A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen previsto en esta letra, deberá tenerse en 
cuenta que: 

 
1.º La aplicación del tipo de gravamen previsto en esta letra está condicionada a que 
durante los 12 meses siguientes al inicio de los períodos impositivos que comiencen 
en 2015, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, además, 
tampoco sea inferior a la plantilla media de los 12 meses anteriores al inicio del 
primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009. 
Cuando la entidad se haya constituido dentro de ese plazo anterior de 12 meses, se 
tomará la plantilla media que resulte de ese período. 
Para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación con la jornada completa. 
Se computará que la plantilla media de los 12 meses anteriores al inicio del primer 
período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009 es cero cuando la 
entidad se haya constituido a partir de esa fecha. 
 
2.º A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 
consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley. 
Cuando la entidad sea de nueva creación o el período impositivo tenga una duración 
inferior al año, o bien la actividad se hubiera desarrollado durante un plazo también 
inferior, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 
 
3.º Cuando la entidad se hubiese constituido dentro del año 2015 y la plantilla media 
en los 12 meses siguientes al inicio del primer período impositivo sea superior a cero 
e inferior a la unidad, el tipo de gravamen previsto en esta letra se aplicará en el 
período impositivo de constitución de la entidad a condición de que en los 12 meses 
posteriores a la conclusión de ese período impositivo la plantilla media no sea 
inferior a la unidad. 
 
4.º Cuando se incumplan las condiciones establecidas en esta letra, el contribuyente 
deberá regularizar su situación tributaria en los términos establecidos en el artículo 
125.3 de esta Ley. 
 

http://www.aece.es/
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